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PATENTE DE INTRODUCCION 

por diez anos

a favor dé

Don Salvador VILA V&LLMÉ.I0 

de naoional idad española

residente en BaroéLona. Badalona. Font y Escotó 24#

P O R

"Un juego de alimentación por- coronas para aplicarse indistinr 

tamente a la s  maquinas de oonos y máqoina^ automá­

ticas para el ramo te x t il" .

M E M O R I A  D E S C R I P T I V A

Consiste el objeto d e la  presente patente de introducción 

por diez años en un juega de alimentación por coronas para, 

aplicarse indistintamente a las  máquinas de conos y máquinas 

canilleras automáticas para el ramo tex t il.

EL juego de áLimentaoiÓR por coronas que se presenta en 

España, por haber sido explotado y conocido en Suiza por la  

Casa Schweiter S.A* sirve desde la  alimentación directa por co­

ronas, de las  máquinas de conos y la s  canilleras automáticas.

' Las coronas, generalmente, son de seda o razón, porque.el



*

- 3

a*
T' a §

focadas Aon
Í99656 _

3L0 mencionado juego podría alimentar con coronas forma 

hilo de cualquier étro tipo de fib ra  tex til.

Para la  mejor comprensión del objeto de data patente de 

intmddónión se acompaña un plano indicativo a titulo de 

ejemplo.

18 En l a  FigB le  ae aprecia el eje nc 1 que gira en sincroni­

zación con el e je exterior de mando de la  máquina de conos 

o de canillera automática, es el elemento motriz para l a  pues 

ta en maraba del juega de alimentación por pronas* L1 eva és­

te eje la  polea conductora & f i j a  a l citado eje por medio del 

80 tornillo 3, la  cual por fricción arrastra a la  polea 4 so li­

daria por medio del tom illo  S polea y tornillo expuestos en 

l a  Figa 2a y  en la  misma F i^  unido éste óltimo tornillo al 

eje 6 montado óste sobre los cojinetes a bolas 7 y 6 alo ja­

dos en guias circulares, con juego longitudinal lib re  en el 

28 . soporte 9. Este soporte vá colocado sobre la  barra f i j a  n a  

10 y aprlsoonadó am e lla  en firme posición por medio del 

tornillos 11. í

Sobre el eje o entre el cojinete de bolas 7 y el fondo de . * -

l a  guia circular del soporte 9 vá el muelle 12 que, es el que 

30 obliga a la ^ e íe a  conducida a mantenerse en fricción con la  

polea conductora 2¿ -

En el otro extraño del eje 6 está un caequillo f i jo  a l c i­

tado por medio del pasador 14¿ alojado a l mencionado casqui-. 

l io  vá un pezón 18 que es el que obliga a l plato 16 a girar 

35 conjuntamente con el eje 6* El muelle 17 mantiene al pezón 

18 en la  posición de arrastre, sirviendo al pasador 18 para 

evitar que pueda salirse de su guia#*

El plato 16 que, oon e l pezón 15 alojado en su interior, 

obligado a g irar con el eje 6. Este lleva  una bola de acero
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40 3.9 y un mudle 2o # ámbos alojados en su int^riól^ que con 

los encargados de evitar que el plato pueda sa lirse  de su 

guia.  ̂ ^

Las guias clrotRares dSL soporte § que sirven de aloja­

miento á los cojinetes a bol as 7 y 8 son base del anillo  

45 circular 21 que sirve de guarda al eje 6*

En e l soporte 9 van montadas la s  varillas  22, que sirven 

de sosten a l cono de expansión o porta coronas 23, el cual, 

una vez ha recibido la  corona es colocado sobre las  citadas 

varillas,* donde descansa por su propio peso y sin ninguna 

50 dase  de movimiento.

Laplancha circular 34, sujeta al soporte 9 por medio dé 

los to m illo s  35 sirve para evitar*que el hilo de la  corona 

se enrede con alguna de las piezas, del juego.

Cuando se para la  máquina de conos o la  canillera áuto- 

55 mática, el tirante 26 entra en acción hacieudo subir la  pa­

lanca 27, a la  que vá sujeto por medio del anillo 28 y el 

tornillo 29. Esta palanca vá aprisionada a l ce llar o mangui­

to 30 por medio del tornillo 31, estando e l manguito 3o re­

flejado en la  Fig 14, en el otro extremo del cual y aprisio- 

60 nade asimismo al collar por d  tom illo  32. Fig 2 s vá la  se­

gunda palanca 33, que lleva  él stplemento de cuero 34 f i j a ­

do por lo s  tom illos 35. Esta áltima palanca aparta la  polea 

conducida 4 eliminando la  friooión con la  polea conductora 

2 cesando autcmáticamente el giro del guejo de alimentación, 

65 a lo  que ayuda d  freno que representa el suplemento de cue­

ro en su contacto con la  mencionada pol ea conducida4. Esta 

puede apartarse merced a l juegp l ib re  longitudinal que tiene 

el eje 6, sobre el que vá montado, a l mismo* tiempo que supri­

me al muelle 12, compresión que se aprovechará ea e l momen- 

70 to de la  puesta en marcha de la  máquina de conos o de la
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canillera automática, ya que, cuando baje el tirante 26 y se, 

separa di brazo de la  palanca 33, el muelle 12 obliga automá- 

tixamente a la  polea conducida 4 a entrar en fricción coa la  

polea conductora ne 2*

Cuando se está llenando uñ cono o una canilla, en las  Bo­

quinas de conos o canilleras automáticas, respectivamente, con 

alimentación por coronas, ástas permanecen quietas en e l por­

ta coronas 25, siendo e l plato 16, el encargado de i r  entese-
. . %

gando 31 Rilo en fuño ion de su giro, cesando l a  alimentación 

ouando deja de g irar e l plajeo a ra íz  de haber parado la  má­

quina de conos o la  canillera automáticas

Como sea que la  v^locidad periférica d^L plato es superior 

a la  que la  alimentación del oono o canilla demanda, el hilo 

resbala sobre el aro exterior entregando dnicamente l a  cantí­

os dad de hilo que interesa, con extreim. exactitud.

Descrito suficientemente objeto de la  presente patente 

de introducción por diez años, solamente cabe hacerse constar 

que, no invalida el objeta d é la  misma el* cambio de materia- 

les  y formas del mentado juego de alimentación por coronas.

90 R B I  V I N D I C A C I O N E S *

Reivindica.el recurrente l a  propiedad y el derecho exclusivo 

de fabricación en España y sus Dominios del objeto de la  pre­

sente patente de introducción, caracterizada en las  siguientes 

reivindicaciones*

§5 la* un juega de alimentación por oor&nas para a#lcaurse indis­

tintamente a las  ^qiiinas de conos y máquinas canilleras auto­

máticas para el ramo textil, caracterizado esencialmente por 

un eje que gira en sincronización con el eje exterior de mando 

delámáquina de conos o d é la  canillera automática, siendo el

100 elemento motriz para la  puesta en marcha del juego de alimenta 

aión por coronas. .
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8* Un juego segln reivindicación anterior, caracterizado esen­

cialmente poique el eje le  l a  reivindicación anterior lleva  

una polea conductora y f i j a  la  cual^ por fricción arrastra a 

IOS otra polea solidaria sobre otro eje#

3., Un juego- según reivindicaciones anteriores, caracterizado 

esencialmente porque el eje de la  reivindicación anterior es­

tá montado sobre unos cojinetes a bolas alojados en unas guias 

circulares con juego longitudinal lib re  sobre un soporte#

110 4# Un juego según reivindicaciones anteriores, caracterizado 

esencialmente porque el soporte de la  reivindicación anterior 

está colocado sobre una barra f i j a  y aprisionado a ella¿

5. un juego según reivindicaciones anteriores, caracterizado 

esencialmente porque el eje de la  reivindicación segunda y

115 sobre e l mismo y „entre el cojinete de bolas indicado anterior­

mente y el fondo de la  guia circular del soporte vá un muelle 

que es el que obliga conducido a mantenerse en fricción con la  

polea conductora de la  reivindicación segunda.

6. Un juego según reivindicaciones anteriores^ caracterizado 

130 esencialmente poique,el eje de la  reivindicación anterior t ie ­

ne en el otro extremo un caequillo f i jo  por medio de un pasa­

dor .y alojado en el citado caequillo vá un pezón que es el 

que obliga a un plato a girar conjunteunente con el eje, man­

teniendo un muelle a l  pezón indicado en la  posición de arras-

135 tre y teniendo un pasador para evitar que pueda salirse de 

su- guia#'

7# Un juego según reivindicaciones anteriores, caracterizado 

esencialmente porque el p lato .dé la  reivindicación anterior 

queda con él pezón indicado alojado en su interior, obligado 

13o a g irar con él eje de la  reivindicación se^mda, llevando és­

te una bola y un muelle alojado en su interior que son los  

encargados de evitar que el plato pueda salirse de su guia#



8. Un juego según reivindicaciones anteriores, caracterizad!? 

esenc^. Amente poique las guias circulares que lleva  el sopor5

155 te de la  reivindicación tercera sirven de alojamiento a los 

cojinetes te bolas antea indicados y con base ae un anillo  

circular que sirve de guarda al eje de l a  2s reivindicación.

9. Un juego según reivindicaciones anteriores, caracterizado 

esencialmente porque el soporte de lo. reivindicación 5a 11 e-

140 va montadas unas varillas que sirven A.e sostén a l cono de

expansión o porta coronas, el cual una ves ha recibido la  co­

rona es colocado sobre las citadas varillas , ¿onde descansa 

por su propio peso y sin ninguna clase de movimiento.

10. Un juego según reivindicaciones anteriores, caracteriza- 

14=5 do esencialmente porque el eje ¿e la  5 reivindicación l l e ­

va una plancha circular para evitar que el hilo de la  corona 

se enrede con alguna de las piezas del juego.

11. Un juego segin reivindicaciones anteriores, caracteriza­

do esencialmente porque un tirante actúa cuando se para la

150 máquina de conos o canillera automática sobre una palanoa que 

la  hace subir y al que vá sujeto por medio de un anillo y 

una sujeción. Esta palanca vá aprisionada a un o d ia r  o man­

guito por medio de una sujeción, en el otro extremo del cual 

y aprisionada asimismo a l mentado collar por otra sujeción, 

155 existe una segunda palanca que lleva  un suplemento de cuero 

fijado por unos tornillos. Esta última palanca aparta la  po­

lea conducida de la  reivindicación 2a eliminando la  fricción 

por la  otra polea de la  misma reivindicación.

13. Por "UN JUEGO DE Á ^D.íENTaCI0N POR C0R0I3L& RAI& AH.ICÁR- 

160 SE INDIETINTAMI -̂ITE a LA8 M¿kUINA& DE CONO8 Y MAQUINAS CANI- 

LL&RAE xUTOm  ̂110̂ 8 RwuíA EL j.tüM.0 TEXTIL".

Sean cuales fueren las circunstancias que concurran en la
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esencialldad u e l a  presente patente de introducción por diez 

anos caracterizada en el cuerpo de ésta memoria descrip tiva .

165 Consta ésta metuoria descrip tiva  de s ie te  hojas mecanografiadas 

por una adLa cara, numeradas, fo liadas y acampanadas de unos 

pisónos exp licativos .. t ítu lo  de ejemplo.

Madrid R5 de octubre de 1951
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